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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

32125 VALENCIA

Edicto

Doña María Dolores Crespín Jiménez, Secretario del  Juzgado de Primera
Instancia n.º  22 de Valencia,

En el Juzgado de Primera Instancia n.º 22 de Valencia, al número 1790/2010 y
a instancia de doña Encarnación Giménez Hernández, se ha iniciado expediente
de jurisdicción voluntaria para la declaración de ausencia de doña Sara Giménez
Hernandez, mujer nacida el 4 de abril de 1980 en Valencia, C/ Eugenia Viñes, s/n,
hija de Julio y de Dolores, que desapareció de su domicilio hace 17 años, sin que
desde esta fecha se haya tenido noticias suyas y sin haber dejado apoderado con
facultades de administración de todos sus bienes.

Valencia, 30 de agosto de 2011.- La Secretario.
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